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EDITORIAL
Por la recuperación 

del Estado 
de Derecho

Los ciudadanos deben saber que 
los efectos de corto plazo de las le-
yes procrimen y antiderechos pue-
den ser revertidos en los próximos 
comicios.

El debate sobre justicia en el 
Perú surge de reformas legislativas 
y decisiones judiciales que han mo-
dificado criterios sobre prescripción 
y responsabilidad penal en delitos 
graves. 

Ese marco, aprobado por el Con-
greso de la República del Perú y 
validado por el Tribunal Consti-
tucional, produce efectos jurídicos 
que reabren procesos y redefinen 
el alcance de sentencias.

Comprender ese contexto resulta 
indispensable para evaluar la crisis 
institucional y las reformas que el 
próximo gobierno deberá conside-
rar.

El caso de Daniel Urresti, conde-
nado en 2023 por el asesinato del 
periodista Hugo Bustíos, ejemplifi-
ca la tensión entre garantías pro-
cesales y responsabilidad histórica. 

La anulación de la sentencia 
responde a fundamentos jurídicos 
determinados por un tribunal su-
bordinado al poder del pacto go-
bernante. 

Esa decisión si bien pretende des-
virtuar la gravedad de los hechos 
no podrá eliminar el debate ético 
sobre la conducta atribuida y sen-
tenciada en sede judicial.

Desde una perspectiva demo-
crática, el desafío consiste en equi-
librar garantías con capacidad 
estatal para sancionar conductas 
que lesionan bienes fundamenta-
les.

El próximo gobierno deberá res-
tituir el marco normativo. El fondo 
es que los casos beneficiados por le-
yes inconstitucionales y procrimen 
no deben agotar la discusión y la 
reconquista por la civilidad propia 
de un Estado de derecho.

Al respecto, la sociedad conserva 
el derecho a valorar la dimensión 
ética de los hechos y exigir están-
dares altos a quienes aspiran a 
ejercer autoridad. Y la oportuni-
dad está en los próximos comicios.

No será un camino fácil. Y en la 
ruta, esta casa editorial insistirá 
en la responsabilidad de promover 
debates informados y pluralistas, 
como, por ejemplo, en la insisten-
cia de la importancia del próximo 
senado para lograr algún cambio.

El debate sobre justicia en el 
Perú requiere mucha participación 
y pedagogía. Y la plena conscien-
cia de que no todo está perdido. 

Las contrarreformas pueden ser 
revisadas; las instituciones, mejo-
radas; las decisiones, discutidas y, 
por ende, revertidas. 
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CHISPAZOS
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EL GOBIERNO ES UN BOTÍN 
DEL PACTO CORRUPTO

LA DISPUTA POR LOS MINISTERIOS 
El gabinete De Soto cayó antes de jurar por-

que estalló la disputa por los ministerios. 
Ese episodio retrata el momento político de 

crisis en el que cada sector del Ejecutivo repre-
senta una cuota de poder. 

Por ello, la discusión gira alrededor del domi-
nio institucional, no de la gestión pública.

LAS DECISIONES SE TOMAN DESDE
FUERA DE PALACIO
Esa mayoría errática sostiene al Gobierno que 

ellos mismos colocan mientras aseguran espa-
cios estratégicos de cooptación de instituciones. 

En ese reparto, el pacto se inclinó por la mi-
nistra Miralles como presidenta del Consejo de 
Ministros, lo que confirma que las decisiones 
centrales se procesan fuera del Despacho Pre-

sidencial.
EL PODER SE 
DEFINE EN EL
CONGRESO
José María Balcázar 

afirmó que asumía 
el encargo con la po-
sibilidad de ofrecer 
estabilidad hasta 
2026. 

Pero lo real es que 
solo obedece a un 
equilibrio que otros 
diseñan. La agenda 
real del poder se de-
fine en el Congreso.

EL GOBIERNO 
NO EXISTE
En ese sentido, el 

país presencia un es-
quema en el que el 
Gobierno no existe.

Lo más preocupan-
te es que, en pleno 
proceso electoral, el 
aparato estatal ope-
ra como pieza de ne-
gociación.

LA CIUDADANÍA
DEBE RECONOCER 

COMO OPERA ESTA 
ALIANZA
Los peruanos no 

deberían mantenerse al margen de este acuerdo 
contrario a las necesidades del país. 

La ciudadanía tiene la responsabilidad de re-
conocer cómo opera esta alianza y exigir un go-
bierno que responda al interés público, y no a la 
repartición de poder.

EL VOTO 
La forma será únicamente a través del voto y la 

vigilancia del poder hasta los próximos comicios 
de abril y junio del 2026.

 Sobre todo, ante la elección del próximo Senado, 
el cual concentrará esta disputa de poder que hoy 
por hoy está de espaldas al país. 

El gabinete De Soto se cayó por repartijas de poder en el Congreso
Esta crisis tiene responsables con nombre propio. 

Una alianza congresal integrada por Fuerza Popular, Alianza para 
el Progreso, Perú Libre y sus satélites en el Parlamento
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En RPP, el economista 
Hernando de Soto dijo que 
tenía definida la lista del 
Gabinete Ministerial, pero 
contó que se enteró de que 
fue descartado por las no-
ticias. 
Asimismo, negó que vaya 

a colaborar con el Ejecuti-
vo por haberse quebrado 
el acuerdo con el presiden-
te José María Balcázar.

(Por Sergio Espinoza  - RPP:PE)

“…cuando [el presidente] me ofreció la PCM, 
le dije que no quiero ser pantalla de nada.

 Yo no estoy aquí para ser pantalla sino de 
asegurarme que efectivamente lo respaldo para 
que tengamos elecciones limpias y transparen-
tes. 

Y él me contestó: el gabinete es suyo, salvo el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones”, 
declaró.

No obstante, el economista dijo que Miralles 
irrumpió ayer, martes, y dijo: “No podemos es-
perar al señor De Soto”.

“La razón por la cual la Constitución dice que 
la cosa es entre el presidente y el premier… es 
justamente para que no vengan una serie de mi-
nistros a decir quiero seguir manteniéndome en 
el sitio”, alegó.

De Soto dice que el presidente Balcázar 
está “secuestrado”
Según De Soto, se enteró de que fue descartado 

para asumir el cargo por televisión, por lo que 
afirmó que consideró que hay influencias cerro-
nistas e intereses privados en el actual gobierno.

“Lo que dije es que sabía que los secretarios del 
presidente algunos venían con antecedentes de 
Cerrón”, indicó.

“Lo que yo creo es que está secuestrado y hay 
que ayudar a liberarlo. 

Sus intenciones son buenas, pero lo han presio-
nado y ha tenido que ceder”, agregó.

Consultado si es que recibió presiones, respon-
dió: “Tengo un par de decenas de llamadas re-
gistradas de César Acuña, y no contesté ni una 
sola llamada de un partido político o de otra 
persona; para indicar que estoy siendo indepen-
diente”.

Finalmente, Hernando de Soto rechazó la con-
vocatoria que le formuló el Poder Ejecutivo para 
abordar “temas puntuales de interés nacional”.

“No le voy a dar confianza a un gobierno que 
ya violó el acuerdo presidente-premier”, conclu-
yó.  

El economista Hernando de Soto habló este 
miércoles sobre el abrupto cambio a la hora de 
la ceremonia de juramentación del primer gabi-
nete ministerial del presidente José María Bal-
cázar.

El excandidato presidencial había sido anun-
ciado como el flamante presidente del Consejo 
de Ministros, e incluso desmintió rumores sobre 
una renuncia y ratificó que continuaría en el 
cargo horas antes de la ceremonia, realizada en 
Palacio de Gobierno.

Pero quien finalmente asumió el puesto fue 
Denisse Miralles, exministra de Economía del 
Gobierno de José Jerí.

Tras la polémica, De Soto afirmó que, días an-
tes, había una lista definida del gabinete y que 
algunos ministros de la anterior gestión previa 
permanecerían en el cargo, con la consigna de 
evaluar con más tiempo su desempeño y estadía 
en el puesto

Hernando de Soto tras su frustrada 
designación como premier: el presidente 

Balcázar “está secuestrado” 
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RMP llama “ingenuo” a Hernando de Soto tras quedar fuera de 
la PCM: “Se le ocurrió presentar una lista. ¿En qué cabeza?”

Rosa María Palacios abordó 
la polémica sobre la no asun-
ción de Hernando de Soto como 
primer ministro y señaló que el 
economista habría pecado de 
“ingenuo” al creer que sería 
más que una “figura decorati-
va” del Gobierno.

La conductora de ‘Sin guion’, Rosa María Pa-
lacios, opinó en su programa de hoy sobre la po-
lémica desatada al no darse la asunción de Her-
nando de Soto como primer ministro cuando días 
antes ya se voceaba su titularidad. 

A su vez, reveló los motivos por los que el eco-
nomista quedó fuera: “Pero a De Soto se le ocu-
rrió presentar una lista.

 ¿En qué cabeza?... 
Para hacer un gabinete, ¿no es cierto?, liberal. 
Con Acuña y con Cerrón, ¿un gabinete liberal? 

Olvídense”, dijo en tono irónico.  
Asimismo, definió este suceso como “vergon-

zoso” tanto para el Estado peruano como para 
De Soto, al haber pensado que estaban contan-
do con él para ser algo más que una “figura de-
corativa”, debido a que, como resaltó Palacios, 

estamos frente a una 
coalición parlamen-
taria.

“Francamente, a 
estas alturas de la 
vida, Hernando de 
Soto a mí me parece 
bastante naíf e in-
genuo por creer que 
lo estaban llamando 
para que en cinco 
meses modernizara 
el Perú y creer que 
el señor Balcázar te-
nía autonomía para 
aceptarle una lista 
de ministros. 

Reitero, es un acto 
de ingenuidad tre-
mendo”, indicó la periodista y enfatizó que esto 
es resultado de tener un “Ejecutivo que pertene-
ce al Congreso” con partidos que se reparten los 
ministerios.

En tanto, Rosa María Palacios considera que el 
problema con Hernando de Soto es que él “nunca 
quiere negociar”, sino que espera el “feudo com-
pleto”, pero, lógicamente, estaría siendo muy 
“ingenuo” porque es algo que no va a suceder.

Finalmente, la periodista cuestionó al nuevo 
Consejo de Ministros, liderado por Denisse Mira-
lles, al cual llamó “lo mismo de lo mismo”, y el 
hecho de que un tercio de este sea el del gabinete 
que tenía Jerí con Ernesto Álvarez, así como una 
parte del de Dina Boluarte.

 “Eso es lo que te quiere decir este gabinete: acá 
no hay ningún cambio, aquí no vamos a cambiar 
nada. Igualito como estamos, hasta el 28 de ju-
lio”, señaló.  

La ONPE definió el orden de 
los partidos políticos en la cé-
dula de votación oficial que se 
usará el 12 de abril.

 La hoja incluirá cinco colum-
nas, voto preferencial y man-
tendrá el orden sorteado de los 
partidos, incluso en los casos de 
organizaciones que ya no par-
ticipan.

(Ariadna Yaya - larepublica.pe)

como lucirá el 12 de abril
La cédula se divide en cinco columnas claras. La pri-

mera corresponde a presidente y vicepresidentes. 
La segunda es para senadores por distrito nacional. 

La tercera es para senadores por distrito regional.
 La cuarta es para diputados. La quinta está desti-

nada a los representantes ante el Parlamento Andino. 
Cada espacio tiene su propio recuadro para marcar 

el símbolo del partido.
En las columnas legislativas se mantiene el voto pre-

ferencial. 
El elector puede escribir hasta dos números de can-

didatos dentro de la lista que eligió. 
Si no desea usar esa opción, solo marca el símbolo. 
En el caso presidencial no existe voto preferencial. 

Solo se marca una organización.
El orden de los partidos responde al sorteo público 

realizado por la Oficina Nacional de Procesos Electo-
rales. 

Ese orden no se modifica, aunque cambie la situa-
ción de alguna agrupación. Por ejemplo, el espacio del 
partido CPP quedó en blanco luego de su salida del 
proceso. 

La ONPE decidió no alterar la numeración para evi-
tar confusión en el electorado.

Otro caso es el del Frepap. La organización mantie-
ne su número y aparece en las columnas legislativas, 
pero no presenta candidato presidencial. 

Por eso, su recuadro en la primera columna no tiene 
fórmula inscrita. La estructura se conserva para respe-
tar el resultado del sorteo y garantizar claridad en la 
numeración.

Si el elector marca más de una opción en la misma 
columna, el voto se anula solo en esa parte. 

No afecta el resto de elecciones. También puede vo-
tar en blanco. 

En una eventual segunda vuelta, la cédula de vota-
ción será distinta y solo incluirá la elección presiden-
cial. 

La cédula de votación para las elecciones 2026 ya 
tiene un diseño definido por la ONPE y presenta cam-
bios importantes frente a procesos anteriores. 

Será una sola hoja de gran tamaño en la que el 
elector encontrará cinco columnas distintas. 

En cada una deberá marcar su opción. Además, en 
algunas se podrá escribir números de candidatos para 
el voto preferencial.

La hoja medirá aproximadamente 42 centímetros 
de ancho por 21 de largo. Puede extenderse hasta 44 
centímetros si el número de organizaciones lo exige. 

No se trata de varias papeletas separadas. 
Todo estará en un solo documento que el ciudadano 

recibirá en la mesa de sufragio.
 En La República realizamos una simulación de 

Cédula de votación para las Elecciones 2026: 
detalles y cómo realizar tu voto de forma correcta
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El retorno del congreso bica-
meral en las elecciones 2026 
obliga a distinguir qué funcio-
nes tendrá cada cargo.

 Aunque todos integran el Po-
der Legislativo, no cumplen el 
mismo rol ni tienen los mismos 
requisitos.

(Ariadna Yaya – LAREPUBLICA.PE)
Las Elecciones Generales 2026 marcarán el regreso 

del congreso bicameral en el Perú. 
Por eso surge una duda clave: ¿cuál es la diferencia 

entre congresista, senador y diputado? 
Los tres forman parte del Parlamento, pero cada 

uno ejerce atribuciones específicas dentro del nuevo 
esquema de bicameralidad aprobado por reforma 
constitucional. 

En 2026 los ciudadanos no solo votarán por presi-
dente y vicepresidentes.

 También elegirán a 130 diputados y 60 senadores. 
Ambos integrarán el Congreso de la República, pero 
estarán distribuidos en dos cámaras con competencias 
distintas. 

Esa división cambia la forma en que se aprueban 
las leyes y se controla al Ejecutivo. 

La reforma que restablece la bicameralidad redefi-

su visto bueno, una norma no quedará lista 
para su promulgación. 

Además, el Senado tendrá atribuciones cla-
ve. Elegirá al defensor del Pueblo y a los ma-
gistrados del Tribunal Constitucional. 

Designará al contralor general. Ratificará 
al superintendente de la SBS (Superintenden-
cia de Banca, Seguros y AFP) y al presiden-
te del BCRP (Banco Central de Reserva del 
Perú).

 También autorizará los viajes del jefe de 
Estado al extranjero. A diferencia de la Cá-
mara de Diputados, no podrá ser disuelto. 

¿Qué es un diputado y qué papel cumplirá? 
El diputado formará parte de la cámara 

baja. Estará integrada por 130 representan-
tes. Para postular se requiere tener mínimo 
25 años y ser peruano de nacimiento. 

La Cámara de Diputados iniciará el trámi-
te de los proyectos de ley. Allí se debatirán y 
votarán las propuestas antes de enviarlas al 
Senado. 

Este espacio concentrará el primer filtro 
político de cada iniciativa. 

También tendrá funciones de control político. Podrá 
interpelar y censurar ministros. Tendrá la facultad de 
otorgar o negar el voto de confianza al Consejo de Mi-
nistros. 

Podrá crear comisiones investigadoras sobre temas 
de interés público. Su rol estará más vinculado a la 
fiscalización directa del Ejecutivo. 

¿Cómo funcionará el congreso bicameral 
desde 2026? 
El congreso bicameral operará en dos etapas. Pri-

mero, la Cámara de Diputados debatirá y aprobará 
los proyectos. 

Luego, el Senado evaluará el texto. Si introduce 
cambios, la propuesta regresará a Diputados para 
una nueva revisión. 

Este sistema busca generar doble control. Una cá-
mara representa de manera más inmediata a la ciu-
dadanía. La otra cumple una función de revisión téc-
nica y política. 

El objetivo declarado es evitar normas improvisa-
das o aprobadas sin suficiente debate. 

La reforma constitucional N.º 31988 establece este 
modelo y delimita las competencias de cada cámara.

 También permite que candidatos a la Presidencia 
postulen de manera simultánea al Senado o a Dipu-
tados. 

Con la bicameralidad, el Congreso tendrá mayor 
peso en la gobernabilidad del próximo quinquenio. 

En un escenario de fragmentación política, la coor-
dinación entre ambas cámaras será decisiva. 

ne el equilibrio político. 
La Cámara de Diputa-

dos tendrá funciones de 
control directo. 

El Senado asumirá tareas 
de revisión y nombramien-
tos de altas autoridades. 

Conocer esta diferencia 
permite emitir un voto más 
informado. 

¿Qué es un congresista 
en el nuevo congreso 

bicameral? 
El término congresista es 

una denominación gene-
ral. Se utiliza para referirse 
a cualquier integrante del 
Congreso de la República. 

En el esquema de con-
greso bicameral, tanto el 
senador como el diputado 
reciben ese nombre. 

En la práctica, el ciuda-
dano elegirá a dos tipos de congresistas. 

Uno que integrará la Cámara de Diputados y otro 
que formará parte del Senado. 

Ambos legislan, fiscalizan y representan a la pobla-
ción, pero desde espacios distintos. 

El concepto no desaparece con la bicameralidad. Lo 
que cambia es la estructura interna.

 Antes existía una sola 
cámara. Desde 2026 habrá 
dos instancias con compe-
tencias diferenciadas. Sin 
embargo, todos seguirán 
siendo congresistas ante la 
ley. 

¿Qué es un senador y 
cuáles serán sus funciones? 

El senador integrará la 
cámara alta del congreso 
bicameral. Estará confor-
mada por 60 miembros. 

Para postular se exige 
tener al menos 45 años, sal-
vo excepciones previstas en 
la norma, y ser peruano de 
nacimiento. 

Su principal tarea será 
revisar las leyes aprobadas 
por la Cámara de Diputa-
dos. 

Podrá ratificarlas, modi-
ficarlas u observarlas. Sin 

Elecciones generales 2026: ¿Cuál es la diferencia 
entre congresista, senador y diputado?
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Padre denuncia acoso sexual a su 
hija de 11 años con habilidades 
especiales y no le hacen caso

Ni la policía, ni el Cen-
tro de Emergencia Mujer 
(CEM – Huarmey), ni la 
Fiscalía Penal Corpora-
tiva Provincial de Huar-
mey, han tomado el caso 
con la rapidez y el interés 
necesario que éste tipo de 
hechos debe tener

 
Un padre de familia preocupado -al pare-

cer-, por la desidia de las autoridades poli-
ciales, realizó una denuncia pública sobre un 
grave caso de presunto acoso sexual a una 
niña de 11 con habilidades especiales. 

NO HAY RESULTADOS
Según refirió el denunciante, pese a que 

existe ya una denuncia policial, hasta el mo-
mento no hay resultados en el periodo de fla-
grancia.

DENUNCIADO, ESTA PLENAMENTE 
IDENTIFICADO
La denuncia se formalizó en el Área de In-

vestigación Criminal de Huarmey, (Are-
incri – Huarmey), pero esta dependencia 
policial no ha intervenido hasta ahora al 
denunciado, quien esta plenamente iden-
tificado y pese a tener todas los elementos 
que comprometen el presunto delito sigue 
en libertad.

FAMILIAR DE REGIDOR
Igualmente, el padre de familia señaló 

que el denunciado sería familiar directo 
de un regidor de la municipalidad pro-
vincial de Huarmey, y que también tiene 
conocimiento de la denuncia.

CENTRO DE EMERGENCIA MUJER
Mientras tanto, la denuncia también 

fue hecha de conocimiento en el Centro 
de Emergencia Mujer (CEM – Huarmey), 
pero solo le tomaron los datos y le indica-
ron que lo volverían a llamar. 

FISCALÍA PENAL CORPORATIVA
Asimismo, la denuncia fue puesta de 

conocimiento a la Fiscalía Penal Corpora-
tiva Provincial de Huarmey, dónde le se-
ñalaron que todavía no ha llegado la de-
nuncia policial para las diligencias de ley.

(Ronald Montoro Yopla)

5 años de cárcel por intentar ultrajar a su ex conviviente
Sentenciado irrumpió 
en una choza donde la 
víctima descansaba cui-
dando a sus animales.
 El agresor intentó so-
meterla violentamente, 
arrastrándola y causán-
dole múltiples lesiones 
en el rostro, cuello y ex-
tremidades. 
Los hechos ocurrieron en la 
provincia de Antonio Rai-
mondi

El Poder Judicial dictó sentencia condena-
toria de 5 años de pena privativa de libertad 
contra Gregorio Ayala Melgarejo, hallado cul-
pable del delito de violación sexual en grado 
de tentativa en agravio de su exconviviente.

INGRESÓ A CHOZA DE LA VÍCTIMA
De acuerdo con la investigación fiscal, el 

sentenciado irrumpió en una choza donde la 

víctima descansaba cuidando a sus anima-
les. 

El agresor intentó someterla violentamen-
te, arrastrándola y causándole múltiples le-
siones en el rostro, cuello y extremidades.

RESISTENCIA DE LA VÍCTIMA
La oportuna resistencia de la agraviada, 

los ladridos de sus perros y el auxilio de sus 
hijos evitaron la consumación del ultraje. 

Es importante destacar que el sentencia-
do aprovechó la confianza de una relación 
sentimental previa que mantuvieron durante 
dos años para cometer el ataque.

PRUEBAS CONTUNDENTES
Durante el juicio oral, el Ministerio Público 

presentó pruebas contundentes, incluyendo 
certificados médico-legales que acreditaron 
las lesiones físicas por agente contuso. 

Asimismo, se presentaron pericias psi-
cológicas que confirmaron que la víctima 
presentaba estrés agudo y reacción ansiosa 
compatible con una experiencia negativa de 
tipo sexual.

También se contó con testimonios que 
desvirtuaron la coartada del sentenciado, 
quien pretendía ocultar su presencia en el 
lugar de los hechos alegando haber estado 
en otra localidad.

(Ronald Montoro Yopla)

CEL. 
943 691 833
930 490 221
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Declaran “ALERTA ROJA” en Áncash por riesgo de 
huaicos en 17 provincias por lluvias intensas 

COER advierte que saturación 
del suelo podría provocar desli-
zamientos y descensos violentos 
de lodo y rocas  

El mapa de peligros difundi-
do por las autoridades ubica en 
nivel rojo —riesgo extremo— a 
provincias como Huaraz, Huari, 
Asunción y Carhuaz, además de 
sectores de Yungay, Carlos Fer-
mín Fitzcarrald y Mariscal Luzu-
riaga  

El Centro de Operaciones de Emergencia Regional 
(COER) de Áncash declaró alerta roja ante el riesgo de ac-
tivación de quebradas en gran parte de la región debido a 
las lluvias intensas.

AVISO METEOROLÓGICO
La medida se sustenta en el aviso meteorológico de corto 

plazo N.° 56 emitido por el Servicio Nacional de Meteorolo-
gía e Hidrología del Perú (Senamhi), que advierte precipi-
taciones de fuerte intensidad en la sierra ancashina.

El aviso está vigente desde la 1:00 de la tarde de este 
miércoles 25 hasta la 1:00 de la tarde de hoy jueves 26 de 
febrero de 2026. 

HUAICOS
Durante ese periodo, se prevé la ocurrencia de huaicos, 

deslizamientos y flujos de lodo en zonas de ladera y cuencas 
pequeñas, donde el terreno presenta alta inestabilidad.

MAPA DE PELIGROS EN NIVEL ROJO
El mapa de peligros difundido por las autoridades ubica 

en nivel rojo —riesgo extremo— a provincias como Huaraz, 
Huari, Asunción y Carhuaz, además de sectores de Yungay, 
Carlos Fermín Fitzcarrald y Mariscal Luzuriaga.

NIVEL NARANJA
 En nivel naranja, que advierte riesgo fuerte, aparecen 

áreas de Recuay, Aija, Ocros 
y Bolognesi. 

Otras provincias como An-
tonio Raimondi, Pomabam-
ba, Sihuas y Pallasca se en-
cuentran en nivel amarillo, 
con probabilidad moderada 
de activación.

SATURACIÓN 
DEL SUELO
La activación de quebra-

das se produce cuando las 

lluvias intensas saturan el suelo y generan descensos vio-
lentos de agua, lodo y rocas por cauces y pendientes, con 
potencial de afectar viviendas, carreteras y servicios básicos 
ubicados en zonas vulnerables.

PROVINCIAS EN RIESGO LATENTE
El aviso alcanza a las provincias de Aija, Asunción, Anto-

nio Raimondi, Bolognesi, Carhuaz, Corongo, Huaraz, Hua-
ri, Huarmey, Huaylas, Mariscal Luzuriaga, Ocros, Pallasca, 
Pomabamba, Recuay, Sihuas y Yungay.

El COER informó que mantiene el monitoreo permanente 
de las condiciones meteorológicas y coordina con munici-
palidades y entidades de primera respuesta ante cualquier 
emergencia.

ADVERTENCIAS
En ese sentido, exhortó a la población a evitar permane-

cer o transitar por quebradas y riberas de ríos, identificar 
rutas de evacuación, preparar una mochila de emergencia 
y seguir únicamente información emitida por canales ofi-
ciales.   (Ronald Montoro Yopla).

Áncash: mercado y viviendas 
son afectados por 

intensas lluvias en Piscobamba
Filtraciones de 
agua por preci-
pitaciones regis-
tradas el 23 de 
febrero también 
dañaron una vía 
urbana   

Las fuertes lluvias que so-
porta la sierra de la región 
Áncash ocasionaron afecta-
ciones materiales en el barrio 
Romero Pampa, ubicado en 
el distrito de Piscobamba, 
provincia de Mariscal Lu-
zuriaga, tras la filtración de 
aguas pluviales hacia vivien-
das y espacios urbanos.

}El evento climático ocu-
rrió la tarde del 23 de febrero a las 3:30 p.m. 
y generó daños en al menos diez viviendas, 
dejando a 29 personas afectadas, de acuerdo 
con el reporte oficial del Centro de Operaciones 
de Emergencia Regional (COER) de Áncash. 
Las autoridades confirmaron que, afortunada-
mente, no se registraron pérdidas humanas ni 
afectaciones a la salud de la población.

Los ciudadanos perjudicados permanecen 
en áreas de sus propias viviendas que no re-
sultaron comprometidas, mientras continúan 

las evaluaciones y acciones de respuesta.
El informe también señala que un estableci-

miento comercial, correspondiente al mercado 
central de la zona, sufrió daños, además de re-
gistrarse aproximadamente 100 metros de vía 
urbana con tránsito restringido debido a la acu-
mulación de agua y sedimentos.

Por ello, se ejecutaron labores de limpieza y 
rehabilitación en el tramo afectado con el obje-
tivo de restablecer la transitabilidad en el casco 
urbano y reducir riesgos para la población. (P.C.-
RSD Noticias).
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Jefes de ODPE coordinan acciones 
de seguridad con la PNP

En el marco de las Elec-
ciones Generales 2026

Con responsabilidades defini-
das y un plan operativo conjun-
to, los jefes de las siete Oficinas 
Descentralizadas de Procesos 
Electorales (ODPE) de Áncash 
coordinaron acciones con la Po-
licía Nacional del Perú (PNP) y el 
Ejército del Perú para garantizar el 
traslado, repliegue y resguardo del 
material electoral, así como la se-
guridad en los locales de votación.

Las coordinaciones se realiza-
ron en una reunión que congregó 
a los titulares de las ODPE Huaraz, 
Santa, Huari, Huarmey, Huaylas, 
Pomabamba y Recuay, junto al jefe 
de la Región Policial de Áncash, 
general PNP Eduan Díaz Díaz, y 
al comandante del Batallón de In-
fantería Motorizado “Capitán Juan 

guridad externa de los locales de 
votación, además del resguardo 
y acompañamiento del material 
electoral en su desplazamiento, 
velando por su integridad en todo 
momento.

Por su parte, las Fuerzas Ar-
madas, a través del Ejército, esta-
rán a cargo de la custodia interna 
en los recintos donde funcionarán 
las mesas de sufragio, reforzando 
el orden y la protección durante 
toda la jornada electoral.El pro-
ceso electoral en Ancash abarca 
20 provincias, 166 distritos y 202 
centros poblados, donde se ha-
bilitarán 546 locales de votación 
y se instalarán 3,472 mesas de 
sufragio para atender a 971,385 
electores.Del total de locales, 150 
estarán a cargo de la ODPE San-
ta; 96, de Huari; 83, de Huaraz; 
70, de Huaylas; 56, de Poma-
bamba; 54, de Recuay; y 37, de 
Huarmey, asegurando cobertura 
en toda la región.

Con estas acciones de co-
ordinación interinstitucional, las 
ODPE de Áncash reafirman su 
compromiso de garantizar un pro-
ceso electoral seguro, ordenado y 
transparente, permitiendo que la 
ciudadanía ejerza su derecho al 
voto con plena confianza. (Arnal-
do Mejía Bojórquez)

Hoyle Palacios” 
N.º 6, teniente 
coronel EP Emi-
lio José Albújar 
Reto.En la se-
sión además es-
tuvieron presen-
tes, el Gestor de 
la Oficina Re-

gional de Coordinaciones (ORC) 
de la ONPE en Huaraz, Rómulo 
Gastañadui Rodríguez, el presi-
dente del Jurado Electoral Espe-
cial (JEE) Huaraz, Marcial Quinto 
Gomero, quienes acordaron forta-
lecer la articulación interinstitucio-
nal con el fin de garantizar la se-
guridad y el normal desarrollo del 
proceso electoral en toda la región.

Durante la reunión se estable-
ció un plan operativo integral para 
garantizar la seguridad del proce-
so electoral en la región, el cual 
contempla el traslado protegido del 
material electoral, vigilancia pre-
ventiva en los puntos de votación 
y una coordinación permanente 
entre las ODPE y las fuerzas del 
orden antes, durante y después de 
la jornada.En ese marco, la Policía 
Nacional del Perú asumirá la se-

Emiten declaratoria de emergencia 
para salvaguarda de 18 mil vecinos

Decreto Supremo 026-
26-PCM faculta inter-

vención inmediata en la 
subcuenca del río Casca

Por fin. Era urgente que el go-
bierno nacional dicte la medida 
esperada por la población que 
vive en las riberas del río Casca; 
como se recuerda el pasado mes 
de abril del 2025 ocurrió un alu-
vión que trajo como consecuen-
cias graves a las comunidades.

El aluvión barrió con todo, prin-
cipalmente las infraestructuras de 
agua potable de las JASS que hay 
en el lugar, más aún el fenómeno 
natural en la parte alta descubrió 
a su paso terreno virgen en donde 
existe metales pesados que con 
el paso del agua contaminó toda 
la cuenca.

Tras estos hechos en el mes 

escuche el clamor de nuestro 
pueblo. Se ha emitido el Decreto 
Supremo 026-26-PCM que nos 
faculta a intervenir de inmediato 
con acciones de mitigación ante 
la crisis de agua que golpea a 
más de 18,000 vecinos de nues-
tras 10 Juntas Administradoras 
(JASS). Este no es un logro de 
escritorio; es el resultado de un 
esfuerzo multisectorial indomable 
y de la valentía de los presidentes 
de las JASS que se mantuvieron 
firmes en la primera línea. Ha-
cemos público nuestro agradeci-
miento a las autoridades que se 
hicieron eco de nuestras deman-
das, al Presidente José Balcázar 
y a la Primera Ministra, Denisse 
Miralles, a los Ministros de Defen-
sa, Del Ambiente, Interior y otros 
por su compromiso con nuestra 
seguridad hídrica. A las institu-
ciones técnicas y regionales: IN-
DECI, INAIGEM, GORE Ancash, 
Gestión Social PCM, SERNAMP 
y ALA. Un reconocimiento espe-
cial al Ing. César Coral (Colegio 
de Ingenieros de Ancash) y al 
Ing. Julio Palomino (UNASAM), 
a los coroneles Hurtado y Caba-
llero del INDECI, a la Dra. Evelyn 
Gonzales de la PCM, la DIRESA, 
la DREM Ancash cuya solvencia 
técnica fue clave en este proce-
so” escribió el alcalde Ladislao 
Cruz Villachica. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez) 

de octubre del 
2025, se hicie-
ron denuncias 
sobre la calidad 
de agua que 
se estaba obte-
niendo tras gran 
esfuerzo con 
infraestructura 
i m p r o v i s a d a . 
El agua estaba 
contaminada.

Más de 15 mil 
pobladores reclamaron ayuda, el 
alcalde de Independencia Ladis-
lao Cruz Villachica inició la ges-
tiones necesarias toda vez que 
solo una declaratoria de emer-
gencia podría iniciar el proceso 
de solución.

El ex presidente de la Repúbli-
ca José Jerí Oré, en su visita a 
Huaraz ofreció la declaratoria de 
emergencia, pero el deshonesto 
ex mandatario pertenecientes a 
las filas de Somos Perú, no qui-
so apoyar a los pobladores de la 
cuenca de Casca y lugares ale-
daños como Huanchac.      

Cruz Villachica, dijo que la 
espera se acabó. Tras largas 
gestiones y una lucha incansable 
que no dio tregua, por fin hemos 
logrado que el Gobierno Central 

Áncash: Declaran en emergencia a 11 
distritos por riesgo ante lluvias intensas

Pira, Abelardo Pardo Leza-
meta, Pacllón, San Miguel de 
Corpanqui, San Nicolás, Pon-
to, San Marcos, Yuracmarca, 
Huayllán, Quinuabamba y 
Nuevo Chimbote

El Gobierno, a través de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, ha declarado el estado 
de emergencia en once distritos de la región 
Áncash debido al riesgo inminente por intensas 
lluvias, conforme al Decreto Supremo 025-2026-
PCM. 

FACILITAR LA RESPUESTA
Esta medida tiene como objetivo facilitar la 

ejecución rápida de acciones para reducir ries-
gos, atender emergencias y rehabilitar servicios 
básicos e infraestructura afectada, ante la posi-
bilidad de deslizamientos, inundaciones y acti-
vación de quebradas.

LOS DISTRITOS AFECTADOS
Los distritos afectados incluyen Pira, Abe-

lardo Pardo Lezameta, Pacllón, San Miguel de 
Corpanqui, San Nicolás, Ponto, San Marcos, 
Yuracmarca, Huayllán, Quinuabamba y Nuevo 
Chimbote. 

COORDINACIÓN

La declaratoria permitirá una mejor coordi-
nación entre los gobiernos locales, el Centro de 
Operaciones de Emergencia Regional (COER) de 
Áncash y el Gobierno Regional de Áncash, priori-
zando la protección de la población, la seguridad 
de las vías de comunicación y la continuidad de 
los servicios esenciales.

PREVENCIÓN Y EL MONITOREO 
CONSTANTE
Las instituciones involucradas deberán llevar 

a cabo acciones inmediatas durante el estado 
de emergencia, enfocándose en la prevención, 
el monitoreo constante y la atención oportuna de 
posibles emergencias derivadas de las precipita-
ciones.  (Ronald Montoro Yopla)

Fiscalía de Familia cumple 
operativo multisectorial

Fiscal Michael Arteaga 
inspecciona presencia 

de menores de edad en 
cantinas

El Ministerio Público - Distrito 
Fiscal de Áncash a través de la 
Fiscalía de Familia, realizó un ope-
rativo para constatar la presencia 
de menores de edad en locales 

cía Nacional de la Región Policial 
Ancash.

Arteaga Cano, dijo que los 
operativos se vienen realizando 
de manera constante en diversos 
puntos de la ciudad de Huaraz y el 
distrito de Independencia en don-
de proliferan las cantinas, bares, 
discotecas, entre otros que funcio-
nan sin la licencia respectiva.

Agregó, que estas acciones de 
fiscalización serán de manera per-
manente ante el problema social 
de trata de personas, en donde 
muchos de ellos son menores de 
edad que trabajan en bares y can-
tinas y resultan con agravios gra-
ves que rechaza la sociedad y las 
leyes penales lo sancionan.

El persecutor del delito dijo que 
los conductores y propietarios 
de este tipo de establecimientos 
han sido notificados a quienes 
también se les ha recordado la 
prohibición de venta de licores 
y cigarrillos a menores de edad. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

ubicados en 
el Parque El 
Encuentro, lu-
gar en donde 
en horas de la 
noche se prota-
gonizan escán-
dalos y peleas 
callejeras que 
en más de una 
vez ha sido de-
nunciado por 
los vecinos del 
lugar, ya que 

se encuentra ubicado en la zona 
centro de Huaraz.El Fiscal Mi-
chael Josimar Arteaga Cano, de 
la Fiscalía de Familia de Huaraz, 
lideró las acciones de fiscalización 
en un operativo multisectorial en 
donde participó el área inspectiva 
de la Municipalidad Provincial de 
Huaraz y los miembros de la Poli-
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Cables en desuso frenan continuidad de obras 

eléctricas y ponen riesgo a la población

Empresa hace un 
llamado a empresas 
de telecomunica-
ciones para retirar 
cableado que pue-
den llegar a generar 

ridad de la población, sino que 
frena y dificulta la continuidad 
de los trabajos de las obras de 
electrificación y mantenimien-
to del sistema eléctrico.

Por ello, la empresa exhorta 
a las empresas de telecomuni-
caciones a retirar los cables en 

riesgos eléctricos 
 Continuando con su plan 

preventivo, Hidrandina ad-
vierte que los cables en desuso 
que permanecen en las estruc-
turas eléctricas no solo repre-
sentan un riesgo para la segu-

desuso que siguen ocupando 
las líneas de media tensión.

Hidrandina refirió que gran 
parte de este cableado ya 
cumplió su tiempo de vida útil, 
por lo que su permanencia en 
postes puede generar acciden-
tes y retrasar obras orientadas 
a mejorar la infraestructura 

eléctrica, además de la confia-
bilidad y continuidad del ser-
vicio eléctrico en beneficio de 
los usuarios.

En ese sentido, Hidrandina 
viene realizando coordinacio-
nes con las empresas o compa-
ñías responsables para el retiro 
de los cableados, priorizando 

una gestión preventiva y orde-
nada, conforme a la normati-
va vigente, y evitando afecta-
ciones a los servicios básicos de 
la población.

Con estas acciones, Hidran-
dina reafirma su compromiso 
con la seguridad, la moderni-
zación del sistema eléctrico y 
el cumplimiento normativo, 
exhortando a las empresas de 
telecomunicaciones a sumarse 
a este esfuerzo conjunto en be-
neficio de la ciudadanía.

(NP Hidrandina)

Fiscalía solicita detención 
judicial por flagrancia de 15 días
PNP José Enrique Villafán 
Arteaga queda detenido  

por el plazo de quince (15) días contra el inves-
tigado.

Liz Suárez Mautino, fiscal encargadas de la 
Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Huaraz, dio cuenta que el ciudadano José Enrique 
Villafán Arteaga, se encuentra actualmente deteni-
do, en el marco de la investigación seguida en su 
contra por la presunta comisión del delito de se-
cuestro, en agravio de la suboficial S2 PNP Marle-
ni Martha Rucana Silvestre.José Villafán, también 
al igual que Marleni Rucana, son miembros de la 
PNP de la Región Policial Ancash; en tal virtud la 
fiscalía señalada presentó ante el Poder Judicial, 
el requerimiento de detención judicial por flagran-
cia por el plazo de quince (15) días contra el inves-
tigado.De acuerdo a la información nacional verti-
da por los medios de comunicación, la agraviada 
fue reportada como desaparecida el 21 de febrero 
de 2026, luego de salir de su centro de labores en 
el Departamento de Medio Ambiente, en la juris-

dicción de Paltay al norte de Huaraz.
En los actos iniciales de investigación, entre ellos 

la revisión de cámaras de videovigilancia, permitie-
ron establecer que la víctima abordó una camioneta 
roja, marca Ford Ranger, de propiedad del investi-
gado, quien además habría omitido brindar dicha 
información a los familiares y a la autoridad policial 
durante los primeros días de búsqueda.

En ese contexto, y al amparo del artículo 266° del 
Código Procesal Penal, el Ministerio Público ha soli-
citado ante el Juzgado de Investigación Preparatoria 
de Turno la ampliación de la detención judicial por el 
plazo adicional de quince (15) días, en atención a la 
gravedad y complejidad del hecho investigado, así 
como al peligro de obstaculización.

Dicho plazo resulta necesario para la realización 
de diligencias urgentes e inaplazables orientadas al 
total esclarecimiento de los hechos y la determina-
ción de responsabilidades conforme a ley.

La camioneta en cuestión ya ha sido proporcio-
nada por los familiares del PNP detenido para es-
clarecer lo que hasta ahora se desconoce. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)
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Policía desarticula a ‘Los Infernales de la Capital’ 

con más de cinco kilos de marihuana 
Cuatro presuntos inte-

grantes de la banda fue-
ron detenidos en Campoy 
durante un operativo po-
licial. 

Entre los intervenidos fi-
gura el supuesto cabeci-
lla, alias “El Pibe”.

(Silvana Quiñonez – larepublica.pe)
Un operativo policial ejecutado la tarde del 

lunes 23 de febrero permitió la desarticulación 
de la banda criminal ‘Los Infernales de la Ca-
pital’, dedicada al tráfico ilícito de drogas en el 
distrito de San Juan de Lurigancho (SJL). 

La intervención se realizó alrededor de las 
6:30 p.m. en la intersección de la calle Haravi-
cu con la avenida Gran Chimú, en el sector de 
Campoy, donde agentes especializados logra-
ron la captura de cuatro personas, entre ellas el supuesto 
cabecilla de la organización. 

El operativo estuvo a cargo de unidades de investiga-
ción criminal bajo la dirección del jefe de la Dirincri, ge-
neral PNP Víctor Revoredo Farfán; el jefe de la Divincri, 

coronel PNP Guillermo Dante Tello Rivera; y el jefe de la 
Depincri El Agustino, comandante PNP Ronald Benja-
mín Sarmiento López. 

¿Quiénes son los detenidos? 
Los intervenidos fueron identificados como: Jefferson 

Daniel Padilla Castillo (22), alias “El Pibe”, sindicado 
como cabecilla de la banda.

Romel Fabián Barrón 
Guerrero (16), alias “Pollo”; 
Rafael José Rivas Arteaga 
(35), alias “Negro”, de na-
cionalidad venezolana; y 
Ariana Yarmeli Valencia 
Zubilete (19), alias “Muñe-
ca”. 

Según información po-
licial, los cuatro serían in-
tegrantes activos de “Los 
Infernales de la Capital” y 
estarían implicados en el 
presunto delito contra la sa-

lud pública en la modalidad de tráfico ilícito de drogas 
(TID). 

Durante la intervención se incautaron aproximada-
mente 5 kilos con 183 gramos de una sustancia que sería 
cannabis sativa (marihuana), la cual será sometida a las 
pericias correspondientes. 

Asimismo, la Policía decomisó cuatro teléfonos celula-
res de distintas marcas y una mototaxi azul con franjas 
blancas, marca VFM, que habría sido utilizada para el 
presunto traslado y distribución de la droga. 

De acuerdo con los registros policiales, el presunto ca-
becilla, Jefferson Padilla Castillo, presenta antecedentes 
por receptación, tráfico ilícito de drogas (TID) y tenencia 
ilegal de armas de fuego (TIAF). 

Por su parte, Ariana Valencia Zubilete registra ante-
cedentes por TID. Los otros dos intervenidos no presentan 
antecedentes policiales.

 Los detenidos fueron puestos a disposición de las au-
toridades competentes para continuar con las investiga-
ciones y determinar su situación legal en las próximas 
horas. 
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‘El Mencho’: el capo narco más buscado del mundo 
y el líder de una sangrienta organización [PERFIL] 

Nacido el 17 de julio de 1966 en 
Aguililla (Michoacán), Rubén 
Oseguera creció en una familia 
pobre. 

Considerado uno de los cri-
minales más peligrosos del 
continente, la caída de Rubén 
Nemesio Oseguera Cervantes 
cierra décadas de persecución 
internacional, pero también 
plantea el riesgo de una nueva 
pugna por el control del Cartel 
Jalisco Nueva Generación. 

(Por Sergio Espinoza – RPP.PE)
pugna por el control del Cartel Jalisco Nueva Generación. 
Uno de los más buscados del mundo y el jefe de una san-

guinaria organización criminal mexicana. 
Esas eran las cartas de presentación de Rubén Nemesio 

Oseguera Cervantes (59), mejor conocido como ‘El Mencho’, 
el líder del Cartel Jalisco Nueva Generación (CJNG). 

El máximo líder del CJNG fue abatido este domingo du-
rante un operativo ejecutado en el municipio de Tapalpa, 
en el estado de Jalisco, en el oeste de México.

La operación se llevó a cabo gracias a información reco-
pilada por las agencias de inteligencia y a datos comple-
mentarios proporcionados por Estados Unidos, un país que, 
a través de la DEA, ofrecía una recompensan de hasta 15 
millones de dólares por su captura.

Pero ¿quién fue ‘El Mencho’ y cómo se convirtió en uno de 
los narcos más temidos y buscados del mundo?

La infancia de ‘El Mencho’ y su corta 
travesía en EE.UU. 
Nacido el 17 de julio de 1966 en Aguililla (Michoacán), 

Rubén Oseguera creció en una familia de escasos recursos 
que se dedicaba al cultivo de paltas en esta zona rural, se-
gún información del portal mexicano Milenio.

Aunque se desconocen los datos oficiales sobre cuándo 
dejó su natal Aguililla, un joven e indocumentado ‘El Men-
cho’ cruzó la frontera con Estados Unidos en la búsqueda de 
un mejor futuro, en la década de 1980. 

Pero su ‘sueño americano’ no duró mucho por su vincu-
lación a la pandilla ‘Los Norteños’, pues fue capturado por 
tráfico de drogas en Sacramento, California, en 1992.

Por este delito purgó tres años de prisión en el Centro 
Correccional Big Spring, en Texas, antes de ser deportado 
a México.

Consolidación en el mundo del crimen 
A su regreso a México, en los años 90, Oseguera Cervantes 

integró las filas de la policía en los 
municipios de Cabo Corrientes y 
Tomatatlán, en Jalisco. 

A sus 30 años, y pese a ser una 
fuerza del orden público, fue 
vinculándose al narcotraficante 
Armando Valencia Cornelio, en-
tonces jefe del extinto Cartel del 
Milenio, de acuerdo con informa-
ción del centro de estudios Insight 
Crime.

Durante la década de los 90, 
Rubén Nemesio se desempeñó 
como sicario y guardia de los jefes 
del cartel, que tenía una estrecha 
alianza con el Cartel de Sinaloa.

Después la fragmentación del 
Cartel del Milenio por la lucha 
entre carteles, ‘El Mencho lideró 
la consolidación del Cartel Jalis-
co Nueva Generación (CJNG) a 
inicios de 2010, con la consigna 
de contrarrestar el poder de ‘Los 
Zetas’ en Jalisco, por lo que en sus 
comienzos eran apodados ‘Los 
Mata Zetas’.  

 México enfrenta una escalada 
de violencia, con incendios y blo-
queos, en al menos 16 de sus 32 es-
tados, tras el abatimiento de uno 
de los capos más buscados.

A sangre y balas: la extensión 
del Cartel Jalisco Nueva Genera-
ción 

Bajo el liderazgo de Oseguera 
Cervantes, el CJNG se extendió 
rápidamente a costa de sangre y 
fuego por todo el territorio mexi-
cano hasta consolidar las rutas 
internacionales, a través de redes 
en Oceanía y China, para el tráfi-
co de metanfetaminas y fentanilo 
hacia Estados Unidos.

El líder narco fortaleció la su organización con la venta de 
estupefacientes y con el uso extremo de la violencia. 

Y es que el CJNG ha sido señalado de estar detrás de ma-
sacres, emboscadas a autoridades y bloqueos coordinados 
en distintas zonas del país.

Según datos de la Fiscalía General de México (FGR), el 
CJNG tiene presencia en 29 de los 32 estados mexicanos, y es 
responsable del 25% de las muertes violentas del país.

 Ciertos reportes de la DEA calculan la fortuna del cartel 
en 20 mil millones de dólares.

Uno de los episodios más sangrientos atribuidos a ‘El 
Mencho’ se remonta a un atentado que tomó lugar, en junio 

de 2020, contra el entonces secretario de Seguridad Ciuda-
dana de la Ciudad de México, Omar García. 

Esa vez, un comando armado emboscó el vehículo del 
secretario en una de las principales avenidas de la ciudad, 
dejando un saldo de varios muertos y heridos.

También se le sindican otros ataques contra fuerzas fede-
rales y estatales en Jalisco y Michoacán, entre ellos el derribo 
de un helicóptero militar en 2015.

A Rubén Oseguera se le atribuye el asesinato de Juan Luis 
Lagunas Rosales (17), conocido como el ‘El Pirata de Culia-
cán’ y con popularidad en las redes sociales por sus excesos. 
Pero una frase contra el capo narco sellaría su fin.

“’El Mencho’ a mí me pela la v…”, dijo en un video difun-
didos en redes, sin saber que el 18 de diciembre de 2017 sería 
asesinado dentro del bar Mentados Cántaros, en Zapopan 
(Jalisco), por supuestos sicarios ligados al CJNG.

La organización criminal ha sido vinculada con el supues-
to centro de exterminio instalado en el rancho Izaguirre, en 
Jalisco, hallado en marzo de 2025.

‘El Mencho’: el objetivo de EE.UU. y México
Desde el año 2010, las acciones de ‘El Mencho’ lo convir-

tieron en una figura conocida por las autoridades mexica-
nas y estadounidenses, quienes ofrecían entre 1,7 millones 
y 15 millones de dólares por información que facilitara su 
detención.

En su retorno a la Casa Blanca, el presidente Donald 
Trump y su Administración agregaron al CJNG a la lista de 
organizaciones criminales consideradas terroristas.

Pese a los múltiples operativos de búsqueda y los rumores 
de problemas de salud, ‘El Mencho’ logró eludir a las auto-
ridades y mantenerse al margen hasta este domingo, 22 de 
febrero, día en que fue abatido por fuerzas militares mexi-
canas.

Durante el operativo, el personal militar respondió a los 
ataques de los criminales, lo que resultó en la muerte de 
cuatro integrantes del CJNG en el lugar, y otras tres perso-
nas que resultaron gravemente heridas y fallecieron duran-
te su traslado vía aérea a la Ciudad de México.

La muerte de Oseguera Cervantes es un no de los golpes 
más duros al narcotráfico en México, similar a la captura de 
Joaquín ‘El Chapo’ Guzmán en 2016. Pero deja interrogan-
tes sobre un posible incremento de la violencia por el even-
tual enfrentamiento por el poder en el CJNG.



12 Jueves 26 de Febrero del 2026 Prensa Regional DEPORTES

 El entrenador de la selección peruana, Mano Mene-
zes, reveló que tiene planeado disputar ocho partidos 
amistosos en este 2026 como parte de su primer año en 
el representativo nacional.

 En entrevista para el canal de YouTube Bicolor+, el 
estratega brasileño detalló parte de su plan de trabajo 
para los próximos meses.

“Pensamos tener ocho encuentros amistosos: dos en 
marzo, luego dos más y después una tanda de cuatro 
partidos, que esperamos confirmar próximamente. 

Vamos a hacer una gira y terminar en Lima. 
Queremos llegar a diciembre con claridad sobre los 

nuevos nombres que serán parte de la selección la 
próxima temporada.

 Siempre vamos a visitar estadios y analizar parti-
dos”, dijo el técnico.

¿Qué partidos amistosos ha confirmado
 la selección peruana?
Hasta el momento, la Blanquirroja ya tiene pactados 

dos cotejos de práctica para la fecha FIFA de marzo. 
El primero lo jugará ante Senegal, el sábado 28 de 

dicho mes, en el Stade de France.
 En tanto, el segundo se llevará a cabo el martes 31, 

en el Estadio Municipal de Butarque, frente a Hondu-
ras.

Próximo amistosos 
de la selección peruana. 
Para junio, la FPF estaría cerca de concretar un cho-

que contra Escocia en Nueva York, según informó el 
periodista Gustavo Peralta. 

Además, también tendría chance de medirse a Es-
paña, aunque el combinado ibérico no sería la primera 
opción para la directiva.

Mano Menezes pide
 comprensión a los hinchas
Meneses, se dirigió a los hinchas de la Blanquirroja 

para solicitarles que tengan paciencia en los primeros 
desafíos de marzo, más aún porque enfrenntará a ri-
vales de jerarquía como Senegal. 

“Entendemos que los hinchas van a presionar en este 
primer momento. 

Mientras puedan comprender que algunos resulta-
dos no se verán de inmediato, más aún cuando vamos 

a enfrentar a un equipo 
como Senegal, que viene de 
una gran Copa África, sen-
tirán más confianza si ven 
que el camino es el correc-
to”, fue el pedido que, de 
forma indirecta, le hizo el 
DT a la afición.

Mano Menezes añadió 
que el principal objetivo de 
la Bicolor será clasificar al 
próximo Mundial. 

“Lo más importante del 
trabajo que vamos a dirigir 
es que Perú pueda volver al 
Mundial en el 2030. 

Para ello, las eliminato-
rias son un camino que ne-
cesitamos recorrer. 

Tenemos un periodo 
largo para el inicio de ese 
proceso y eso nos permiti-
rá evaluar el rendimiento”, 
sostuvo. 

“Entendemos que los 
hinchas van a presionar en 
este primer momento. 

Mientras puedan com-
prender que algunos re-
sultados no se verán de 
inmediato, más aún cuan-
do vamos a enfrentar a un 
equipo como Senegal, que 
viene de una gran Copa de 
África, sentirán más con-
fianza si ven que el camino 
es el correcto”, manifestó.

 El objetivo de la selección peruana
En otro momento, el técnico brasileño fue claro y di-

recto al indicar que el gran objetivo de su gestión será 
lograr que la selección peruana retorne a una nueva 
cita mundialista.

“Lo más importante del trabajo que vamos a dirigir 

Mano Menezes revela ambicioso plan para su primer 
año con la selección: “Pensamos tener 8 amistosos

El técnico brasileño detalló parte de su plan de trabajo con la Bicolor para este 2026 
y le pidió a los hinchas que “puedan comprender” si no se obtienen resultados de inmediato

es que Perú pueda volver al Mundial en el 2030. Para 
ello, las Eliminatorias son un camino que necesitamos 
recorrer. 

Tenemos un periodo largo para el inicio de esas Eli-
minatorias y eso nos permitirá evaluar el rendimiento”, 
indicó.


